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cARTELERA vrRTUAt -pÁcrNe wEB INSTrrucroNAL

A: Público en General

Dentro del juicio electoral Nro. 020-2016-TCE, se ha dictado lo que sigue:
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito. Distrito Metropolitano, ó de mayo de
2016.'Las 12h00.- VISTOS.- ANTBCEDENTES: a) El veintinuevc de abril de clos nril
dieciséis a las diez y seis horas con diez- y oclro nrinutos, se recibe en Secretaría General del"Iribunal Contencioso Electoral. en una t i) ruja el oficio suscrito por el Abg. Jorge lgnacio
Montesdeoca Patiño. Secretario General del GAD Municipal de Quininclé, al cual á,¡,,ntn 

"ncalidad de anexos sesenta y ocho (68) fbjas, docurnento en el que indica "... basán¿lome en el
itzc'is<t séptinto del artículo 336, y primer incist¡ del ortíc.ulo 3i7 dcl Código ()rgánico dc
Organización Territorial Autonontío ), l)escentrctlización (L'OOTAD), ), cn virtuá que las scitr¡ras
¡' scñores Conc'eJa\es.. ANGEL RAÚ|. r'ORRES CORDOT/A,. ER:,ILI,4 T.RIFTNA (:ORTT.)Z
GRUESO,. RIDER ROGELIO SANCHEZ VALENCIA: MARY CARMEN URDANIGO CEDEÑO,.
MARIA GABRIELA TRU,TTLLO AULEST'TA,. Y, GALO SLVINO ZAMBRANO AC'OSTA,
CONCEIALES PRINCIPALES DEL GOBIERNO AUTONOM() DESCENT-RALZLADO (sic)
MUNICIPAL DE QUININDí:, han solicifado se elevc en cc¡nsulta ante cl T-ribunul Contenc,ios<¡
Elecloral ), estc clelermine el cum¡tlimiento o no de los requisitos dcfonna yJbnelo en la presentc
cctusa de Remoci(»t por denuncict presentada anfe el Ejeculit,<t del Gctbierno Auf ónomr¡
Descentrctlizado d¡tl Cantón Quinindé, ¡, Presidenfe dc la Comisión de Mesa, adjunto sírvase
encontrar el expediente adninistrativo en 68(folios ), pctrct los /ines lcgales periinente.s,'._ b)
Luego del sorteo respectivo, conforme la razóo sentada por el Dr. Guillerrno l:alconí Aguirrer.
Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral (fs. 70), correspondió a este Juzgador la

HiT:r;t?i",:: rrffi:::HJ::"J:ifffi;:t:'JlffiJ:,3,"1;i"1i;,,"'1,1;;ii:1fi:::,:"Í;
previo a proveer lo que en derecho corresponda. en mi calidad cle Juez Susmn;iador dispángo:
PRIMERO.- Por Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral, oficiese al Secretario
General del CAD Municipal del cantón Quinindé, a fin de que remita a este Tribunal en el
ténnino de dos (2) días, al tenor de lo dispuesto en el arllculo l3 del Reglamento de Trárnites

:"?ffffj::"":l"T::'"T*ff ':J?*::[i',iJijj,3::""#jié*JiÍ;?lm:i".fJ:.3:#J:lB'trfl :
Trifina Corlez Grueso; Rider Rogelio Sánchez Valerrcia; Mary Carmen Urdanigo Cedeño; María
Ciabriela Trujillo Aulestia; y, Calo Silvino Zarnbrano Acosta.- SEGUNDO.- ia docu¡nentación
deberá ser presentada en Ia Secretaria Gerreral del edificio donde funciona el Tribunal
Contencioso Electoral. esto es en la callc José Manuel Abascal N37-49 y Portete de esta ciudad de
Quito.- TERCERO.- Téngase en cuenta las direcciones electrónicas:*ffi*,'#ffiffi
recurrentes; y, ioseandresrlrTlg)grnail.cont señalada por el Secretario General del (iAD Municipal
del cantón Quinindé, para Ia notiñcación de la presente providencia y de aquetlas que e¡ lo
posterior se provean.- CUARTO.-'I'ómese en cuenta la designación realiz-ada al Ab. Ricardo Or-tíz
Reyes como patrocinador de los consuttantes, así como la autorización conferida a dicho

Contencioso Electoral.- SEXTO.- Publíquese el presente en la cartelera vi¡1ual-página web
institucional iuryr¡,.lec.s,al2.§s de este'l'ribunal. NoTIFÍeuESE y CúMPLASE.
f.) Dr. MiguelÁn Astudillo, JUEZ SUSTANCIADOR.
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